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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01097/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por la C. Xxxxx Xxxxx X, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. En fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00114/IEEM/IP/2021, por medio de la cual requirió:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00114/IEEM/IP/2021
	“ De acuerdo a la convocatoria publicada en la página web del PRD del estado de mexico, solicito la información de los nombres de los precandidatos por ese partido a los puestos de elección de diputados y presidentes municipales, asi como, los infomres de ingresos y gastos presentados por cada uno de ellos, el delltalle de los gastos no reportados y las sanciones que les correspondieron. ” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

Asimismo adjuntó un archivo electrónico denominado ConvocatoriaPRDEstadodeMexico.pdf, el cual contiene Convocatoria para el proceso de selección interno del Partido de la Revolución Democrática, para de las candidaturas a diputaciones locales por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional a la LXI Legislatura del Congreso del Estado; así como, a integrantes de los Ayuntamientos de los 125 Municipios del Estado de México, que participaran bajo las siglas de este instituto político en el proceso electoral local ordinario 2021.


II. En fecha seis de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO le informo que no es el Sujeto Obligado Competente y lo orientó a que dirija su solicitud, como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00114/IEEM/IP/2021
Con fundamento en lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la orientación correspondiente a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (sic)


Así mismo, adjuntó a la respuesta, un archivo electrónico denominado Orientación 00114-2021.pdf, el cual contiene el Acuerdo número IEEM/UT/333/2021 emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia mediante el cual orienta a la particular a dirigir su solicitud de acceso a la información pública a los Sujetos Obligados Competente, explicando las razones de la misma.

[bookmark: _Hlk58339022]III. Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el doce de marzo de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, al que se le asignó el número de expediente 01097/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como:

Acto impugnado:

“niega la información solicitada porque dice está en poder d otra dependencia” (sic);

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

“los artículos 77, 79, 80 de la ley genral de partidos políticos, obliga a los partidos a presentar los informes de precampaña, su respuesta ésta tratando de ocultar las iregularidades del PRD durante las elecciones” (sic)


IV. El doce de marzo de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado por medio del cual amplio su respuesta por lo que en términos de la fracción III, del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se puso a la vista del particular a efecto de que manifestara lo que en derecho procediera.

Por su parte, la particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

VII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de abril de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. y

CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez, que se trata de un recurso de revisión interpuesto en términos de la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cinco de marzo de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del ocho de marzo al cinco de abril de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete, veintiocho  de marzo; tres y cuatro de abril de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el quince de marzo y del 29 de marzo al dos de abril de dos mil veintiuno por ser considerados como días inhábiles.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de marzo de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk71728524]Primeramente, es importante destacar en el caso concreto que a través de la solicitud de información pública, LA RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO “. . . solicito la información de los nombres de los precandidatos por ese partido a los puestos de elección de diputados y presidentes municipales, asi como, los infomres de ingresos y gastos presentados por cada uno de ellos, el delltalle de los gastos no reportados y las sanciones que les correspondieron.”

Es de lo anterior, que EL SUJETO OBLIGADO le informó al particular que no contaba con la información en virtud de que no era el Sujeto Obligado Competente y lo orientó a que dirigiera su solicitud ante quienes pudieran contar con la información requerida por la particular, como se aprecia continuación, que por economía procesal y por ser del conocimiento de las partes sólo se inserta una parte:
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Asimismo y como lo señaló EL SUJETO OBLIGADO en términos de lo que dispone el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al determinar la notoria incompetencia se le hizo del conocimiento en dentro de los tres días siguientes a la formulación del recurso de revisión en estudio; ello en virtud, de que la solicitud la realizó la particular el dos de marzo del presente año que por ser día inhábil se ingresó el tres del mismo mes y año y la incompetencia se le informó el cinco de marzo de dos mil veintiuno, esto es al segundo día hábil.

De lo anterior, se observó que le motivó y fundamento la incompetencia de la información; aunado a que, le indicó de forma clara como podía ingresar a las plataformas donde puede requerir la información a los Sujetos Obligados Competentes, por lo que al realizar un pronunciamiento respecto de la información que es requerida por el particular, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos; y con la orientación en respuesta se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares“

De esta forma, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO le informó las atribuciones con las que cuenta el Instituto Electoral del Estado de México, señalando el fundamento que le corresponde, ampliando su respuesta, como se muestra a continuación:
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Por lo expuesto, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en un ejercicio de máxima publicidad amplió su respuesta a la solicitud de acceso a la información pública planteada por el particular, ya que si bien es cierto mediante respuesta le señaló porque no es Sujeto Obligado Competente, también lo es, que mediante el Informe Justificado le informó las atribuciones que tiene y le motivó la petición explicando paso por paso porqué no cuenta con la información de mérito, es decir, del informe se desprende de manera y motivada la incompetencia para poseer o administrar la información. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto Electoral del Estado de México.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Cabe destacar, que de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se establece como “acto”, esto es así, pues la respuesta emitida por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación de LA RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Luego, el segundo elemento se actualiza al haber existido una respuesta; ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad amplia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la modificación, éste se actualiza en virtud de su respuesta y posteriormente mediante Informe Justificado amplia la misma, y que si bien en un principio le señaló las razones de su contestación, mediante otra refuerza y le fundamenta y motiva tanto su actuar como el desglose de la solicitud para una mejor comprensión.

En ese tenor, un acto impugnado si bien no queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha revocado) con su refuerza su consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO refuerza la misma en un acto posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta cumple lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta; esto es, mediante el Informe Justificado reforzó fundando y motivando la contestación a los planteamientos requeridos por el particular al darle un razonamiento jurídico del por qué no es el Sujeto Obligado Competente en términos de la Ley de la materia, con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 
En consecuencia, resulta procedente sobreseer el presente recurso de revisión, con fundamento en el artículo 192, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente ocurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01097/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los derecho los derechos de la particular a efecto de que realice las solicitudes de acceso a la información pública ante los Sujetos Obligados Competentes.
UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/LAGO
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los partidos politicos con el proposito de determinar las personas que serén
sus candidatas y candidatos, de conformidad con lo que establece la
Constitucion Federal, la Constitucion Local, el presente Codigo, los Estatutos,
reglamentos, acuerdos y demés disposiciones de carécter general de cada
partido politco.

La publicacién de la convocatoria por parte de los partdos poliicos para e
desarrollo de sus procesos de seleccion intema de candidaturas y otros actos
preparatorios que no impliquen actos de precampaiia, se podrén realizar desde
el mes anterior al el inicio de Ia etapa de precampafias a que se refiere el
presente Cédigo

(Enfasis ariadido)

Por cuanto hace al punto: “asi como, los infomres de ingresos y gastos
presentados por cada uno de ellos, el delltalle de los gastos no reportados y
las sanciones que les correspondieron” (sic) la misma puede encontrarse en
poder del Instituto Nacional Electoral (en lo sucesivo INE), de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 41, fraccion V, apartado B, inciso a), numeral 6 de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; los cuales disponen que el
INE tendra dentro de sus funciones, tanto en procesos federales como locales, Ia
fiscalizacién de los ingresos y egresos de los partidos politicos:

“Articulo 41

1 pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes de la Unidn, en los
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de
México, en lo que foca a sus regimenes interiores, en los téminos
respectivamente_establecidos por la presente Constitucion Federal y las
partculares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningn caso
Ppodrén contravenir las estipulaciones del Pacto Federal

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que
‘establecen esta Constitucin y las leyes:

8) Para los procesos electorales federales y locales

6. La fiscalizacién de los ingresos y egresos de los partidos poli
candidatos, y
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En concordancia con lo estipulado en los articulos 3, inciso g) y 32, numeral 1, inciso
a), fraccion VI de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los
cuales disponen:

“Articulo 3.

Para los efectos de esta Ley se entiende por

9) Instituto: E1 Instituto Nacional Electoral;

“Articulo 32.
1. El Insttuto tendré las siguientes atribuciones:

8) Para los procesos electorales federales y locales:

V. La fiscalizacion de los ingresos y egresos de los partidos poli
candidatos.

mo, es importante mencionar lo establecido en los articulos 69 y 204 del
Codigo Electoral del Estado de México, establece que, para el caso de la
fiscalizacién de los partidos politicos o coaliciones suscritas en el Estado de México,
es necesario que el INE delegue las atribuciones de fiscalizacién al IEEM:

“Articulo 69. Los partidos poliicos o coaliciones locales deberén presentar ante
a Unidad Técnica de Fiscalizacion del Instituto Nacional Electoral, los informes.
del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, asi como su aplicacion y empleo, en términos de la Ley General
de Partidos Politcos. En caso de que el Inslituto Nacional Electoral delegue las
funciones de fiscalizacién al Instituto, los partidos politicos o coaliciones deberén
presentar los informes, a que se refiero el pémafo anterior, ante la Unidad
Técnica de Fiscalizacion de la Comision de Fiscalizacion del Instituto.”

“Aficulo. 204. La Unided Técnica de Fiscalizacion de la Comision de
Fiscalizacion del Instiuto es el 6rgano que tiene a su cargo la coordinacion con
el Instituto Nacional Electoral en esta materia; en caso de delegacién, a
recepcion y revision integral de los informes que presenten los partidos politicos
respecto del origen, monto, destino y aplcacion de los recursos que reciban por

pdf artodo | X
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cuslquier tipo de financiamiento, asi como de cualquier olra facultad que sea
otorgada por el Consejo General del Instituto o el Instituto Nacional Electoral.”

(Enfasis ariadido)

ismo, de acuerdo con lo establecido en el articulo 191, numeral 1, inciso g) de
1aLGIPE, el Consejo General del INE, es Ia autoridad competente para imponer las
sanciones en caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalizacion

“Articulo 191,

1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes:

9) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalizacion y
‘contabilidad, imponer las sanciones que procedan conforme a la normatividad
aplicable, y

Por lo anterior, toda vez que la informacion puede encontrarse en poder del PRD y
del INE, resuita importante sefialar que los mismos, como Sujetos Obligados
Nacionales, son regulados por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pblica, como o establece el articulo 1 parrafo segundo, el cual

Tiene por objeto_establecer los principios, bases generales y
procedimientos para garantizar el derecho de acceso aa informacion
en posesion de cualquier autoridad, entidad, 6rgano y organismo de
los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 6rganos auténomos,
partidos politicos, fideicomisos y fondos publicos, asi como de
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y sjerza recursos
piblicos o realice actos de autoridad de la Federacion, las Entidades
Federativas y los municipios.”

(Entasis ariadido).

En este sentido, puede realizar su solicitud de informacién al sujeto obligado del
cual requiere la informacion de la siguiente manera:

trato,pof
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Aunado a lo antes expuesto, puede realizar su solicitud de informacion al Sujeto
Obiigado antes mencionado a través de las modalidades sefialadas en el articulo
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica, o bien,
de las modalidades sefialadas en el articulo 152, de Ia Ley de Transparencia y
Accesoa la Informacion Pblica del Estado de México y Mu : para lo cual se
otorgala siguiente informacion del mismo:

« Instituto Nacional Electoral (INEY.
hitps://www ine.mxransparencial; con domicilio en Viaducto Tialpan nimero 100,
edificio C primer piso, colonia Arenal Tepepan, delegacion Tialpan, cédigo postal
14610, Ciudad de México; teléfono 018004332000, coreo electronico

de ia Revolucion Democrética (PRD).
rg mxjindex php/transparencia ; con domicilio en Avenida
0 1015, Barrio de San Bemardino, Cédigo Postal 50080,
Toluca de Lerdo, Estado de México; teléfono 7222154779, correo electronico
ransparenciaprdedomex@gmail.com, horario de atencion de 10:00 AM a 18:00 PM.

inalmente, puede comunicarse al Centro de Atencion a la Sociedad (CAS) del
Instituto Nacional de Transparencia, Accesoa la Informacion y Proteccién de Datos
Personales (INAI) teléfono 01800 835 4324, donde podra recibir orientacion
adecuada para el tramite de su solicitud, respecto de Sujetos Obligados nacionales,
o bien, al Centro de Atencion Telefonica (CAT), administrado por el Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios (INFOEM,) al teléfono 01800 821 0441, respecto
de Sujetos Obligados a nivel estatal.

Del mismo modo, se hace de su conocimiento que tiene derecho a interponer
recurso de revision sobre este acto, de conformidad a o dispuesto en los articulos
176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Muni érmino de 15 (quince) dias habiles contados
a partir del dia hébil siguiente de que haya surtido efectos la notificacion de este
acuerdo.- - - NOTIFIQUESE AL SOLICITANTE weerererereeresereseresereseseeseeses
ASi LO ACORDO Y FIRMA LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ, JEFA DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE INSTITUTO.- RUBRICA
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Asimismo, se le hizo saber que el articulo 24, parrafo tercero de la ley en consulta
dispone que o sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica
que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones

En este sentido, toda vez que la solicitud de informacién original se utiizé tnica y
exclusivamente para realizar el siguiente requerimiento: “De acuerdo a la
convocatoria publicada en la pagina web del PRD del estado de mexico,
solicito la informacion de los nombres de los precandidatos por ese partido a
los puestos de eleccion de diputados y presidentes municipales, asi como,
los infomres de ingresos y gastos presentados por cada uno de ellos, el
delltalle de los gastos no reportados y las sanciones que les
correspondieron.” (Sic); dicha solicitud fue atendida por este sujeto obligado
mediante la incompetencia, orientandolo a efecto de que la dirigiera al PRD y-al INE
como sujetos obligados de la ley de la materia

Lo anterior fue asi, ya que de la solicitud de informacién hoy impugnada no
corresponde a informacién generada, administrada o poseida por el [EEM en el
ambito de sus atribuciones, facultades y funciones, sino que es de la competencia
del partido PRD al formar parte de sus asuntos intemos; asi como del INE de
acuerdo con las atribuciones otorgadas, lo cual se razona ampliamente, de forma
fundada y motivada, en el acuerdo de incompetencia entregado a la hoy actora, a
través de la solicitud primigenia.

Resulta importante sefialar que, en términos de los articulos 41, Base V, Apartado
Cy 116, fraccién IV, incisos b) y c) de la Constitucion Federal, 98, parrafos 1y 2 de
la LGIPE, 11 de la Constitucion local, 168, fracciones I, Il y VI, 169, parrafo primero
y 171, fraccién IV del Cédigo Electoral; el IEEM es el organismo publico dotado de
personalidad juridica y patrimonio propio, auténomo en su funcionamiento e
independiente en sus decisiones, responsable de intervenir en la organizacion,
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales locales en el Estado de México.

El IEEM es autoridad electoral de caracter permanente, y profesional en su
desempefio, se regira por los principios de certeza, imparcialidad, independencia
legalidad, méxima publicidad, objetividad y paridad

Son funciones del IEEM, entre otras, aplicar las disposiciones generales,
lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la
Constitucién Federal, la LGIPE, la Constitucion Local y la normativa aplicable;
garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos politicos y
candidatos; y llevar a cabo las actividades necesarias para la preparacion de la
iomada electoral
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stablecen como fines de este organismo piblico local electoral, los.
relativos a garantizar, en el &mbito de sus atribuciones, el ejercicio de los derechos
politico. electorales de las y los ciudadanos y viglar el cumplimiento de sus
obligaciones; asi como garantizar, también en el marco sus atribuciones. Ia
celabracién periodica y pacifica de las elecciones para renovar a los infegrantes del
Poder Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los
ayuntamientos.

El IEEM se regiré, para su organizacién, funcionamiento y control, por las
disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Insttuto Nacional Electoral
las que le resulten aplicables  las del C6digo Electoral.

Por lo anterior, es evidente que dentro de las atribuciones de este Instituto no se
encuentran las de generar, poseer 0 administrar informacion relativa a lo solicitado:
“De acuerdo a la convocatoria publicada en la pagina web del PRD del estado
do mexico, solicito la informacion de los nombres de os precandidatos por
ese partido a los puestos de eleccion de diputados y presidentes municipales,
‘asi como, los infomres de ingresos y gastos presentados por cada uno de
Glios, el delltalle de los gastos no reportados y las sanciones que les
correspondieron.” (Sic)

Por cuanto hace a: “los nombres de los precandidatos por ese partido a los
puestos de eleccion de diputados y presidentes municipales’ (sic), como se
advierte de la transcripcin del articulo 17, fraccion VIll, del Cédigo Electoral, uno
de esos requisitos, tratandose de las candidatas y los candidatos postulados por los
partidos politicos, es ser electo o designado de conformidad con los
procedimientos democréticos internos del partido que los postule, como se
muestra a continuacion

Artculo 17. Aden
dadanas y
Gobemador, Dipulada, Diputado o infegrane d tamienios deberdn
o siguiente:

Es asi que, dentro de la misma etapa de preparacion de la eleccion, previo al registro
de candidaturas, se llevan a cabo los procesos internos mediante los cuales Ios
partidos politicos seleccionan a las personas ct candidatas y
candidatos solicitarén posteriormente ante [a autoridad electoral

pof
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En este orden, los partidos politicos, de conformidad con el articulo 41, Base I, de
la Constitucién Federal, son entidades de interés publico, que tienen como fin
promover la participacion del pueblo en la vida democratica, fomentar el principio de
paridad de género, contribuir a la integracién de los érganos de representacion
politica, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del
poder pblico, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y
mediante el sufragio universal, ibre, secreto y directo, asi como con las reglas que
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a
los distintos cargos de eleccion popular.

El parrafo tercero del citado precepto constitucional establece que las autoridades
electorales solamente podran intervenir en los asuntos internos de los partidos
politicos en los términos que sefialen la propia Constitucién Federal y 1a ley.

Correlativo con lo anterior, el articulo 23, numeral 1, incisos c) y €), de la Ley General
de Partidos Politicos, determina que es derecho de los partidos politicos, entre
otros, gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su
organizacion interior y los procedimientos correspondientes; asi como
organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las
elecciones garantizando la participacion de mujeres y hombres en igualdad
de condiciones, en los términos de la propia ley y las leyes federales o locales
aplicables

Asimismo, en su articulo 34, numerales 1y 2, inciso d), establece que, para los
efectos de lo dispuesto en el peniltimo parrafo de la Base | del articulo 41 de la
Constitucion Federal, los asuntos intemos de los partidos politicos comprenden el
conjunto de actos y procedimientos relativos a su organizacion y funcionamiento,
con base en las disposiciones previstas en la referida Constitucion, en la LGIPE, asi
como en su respetivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus érganos de
direccion

Entre los asuntos internos de los partidos politicos, se encuentra lo relativo a
sus procedimientos y requisitos para la seleccion de sus precandidatos y
candidatos a cargos de eleccién popular; asi como los procesos deliberativos
para la definicion de estrategias politicas y la toma de decisiones para sus
érganos internos.

De este modo, el diverso articulo 40, parrafo 1, inciso b) del ordenamiento bajo
analisis, estatuye como uno de los derechos de las y los militantes de los partidos
politicos, el de postularse dentro de los procesos intemos de seleccion de
candidatos a cargos de representacion popular, cumpliendo con los requisitos que
se establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada partido
politico. En correlacion con ese derecho, el articulo 41, parrafo 1, inciso a) confiere
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alas y los militantes partidistas la obligacion de respetar y cumplir los estatutos y la
normatividad partidaria.

Con relacion a los procesos intemnos de seleccion de candidaturas, el articulo 43,
parrafo 1, inciso d) de la Ley General en consulta consigna que, entre los érganos
internos de los partidos politicos, debera contemplarse un érgano de decision
colegiada, democraticamente integrado, responsable de la organizacion de los
procesos para la integracion de los 6rganos internos del partido politico y para la
seleccion de candidatos a cargos de eleccion popular

En términos del articulo 44, parrafo 1, incisos ), fraccion Il y b), fraccién | de la
propia LGPP, los institutos politicos, a través del referido érgano _colegiado,
publicaran Ia convocatoria a los procedimientos internos para la postulacion de
candidatos a cargos de eleccion popular.

Dicha convocatoria contendra los requisitos de elegibilidad, entre los que se podran
incluir los relativos a la identificacién de los precandidatos o candidatos con los
programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no
wulneren el contenido esencial del derecho a ser votado

El 6rgano colegiado responsable del proceso de seleccion registraré a las y los
precandidatos o candidatos y dictaminaré sobre su elegibilidad

Asi las cosas, el articulo 241 del Cédigo Electoral define los procesos internos para
la seleccién de candidaturas a cargos de eleccion popular son el conjunto de
actividades que realizan los partidos politicos con el propésito de determinar las
personas que seran sus candidatas y candidatos, de conformidad con lo que
establece la Constitucion Federal, la Constitucion Local, el Cédigo Electoral, los
Estatutos, reglamentos, acuerdos y demas disposiciones de caracter general de
cada partido politico.

Precandidata o precandidato es la ciudadana o el ciudadano que, en el
proceso de seleccion interna de un partido, pretende ser postulado como
candidata o candidato a cargo de eleccion popular, conforme al Codigo
Electoral y a los Estatutos del partido politico.

En este sentido, los nombres de los precandidatas y precandidatos a los distintos
cargos de eleccion popular de los Partidos Politicos, no es informacién que debe
obrar en los archivos del IEEM, toda vez que forma parte de los asuntos intemos y
del proceso de seleccion de candidaturas de los Partidos Politicos; de ahi que, de
acuerdo con las atribuciones establecidas en el Codigo Electoral, este Instituto
solamente cuenta con facultades legales para poseer informacion relacionada con
las candidatas y candidatos a cargos de eleccion popular, al ser el Consejo General
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del IEEM y los 6rganos desconcentrados las instancias normativamente
Competentes para realizar o regisiro de candidaturas en s procesos electorales.

Ahora bien, por o que hace al punto de la solcitud de informacion relaivo a: “los
informes de ingresos y gastos presentados por cada uno de ellos, asi como
ol detalle de los gastos no reportados” (sic), de acuerdo con lo establecido en
ol artculo 41, raceion V, apartado A de la Constiucién Federal; ariculo 29 de la
LGIPE. el INE organismo publico autonomo dotado de personalidad juridica y
patrimonio propios, en cuya integracién participan el Poder Legislativo de la Unién,
los partdos poliic nales y 0s ciudadanos, en los 1érminos que ordene st
Ley. El Instuto contaré con los recursos presupuestar cos, humanos y
materiales que requiera para el ejecicio directo de sus facultades y alribucior

Resulta importante mencionar que la reforma poltco-electoral del aflo 2014, en el
articulo 41, base V. apartado C. feral introdujo la figura de os
OPLE. estableciendo una disribuck ncia en diversas materia del
ambito electoral a cargo de las entida

Asi, dicha reforma impacts el modelo de fiscalizacion a partidos politicos y
coaliciones, tanto nacionales como locales, cuya atribucion se confirid al INE,

rtado B, inciso a).
humeral 6 de la mulicitada Consttucion Federaly del artiulo 32, numeral 1, incis
a).fraccien V1

De lo anterior, se advierte que los partidos polticos deberan contar con un organo

interno responsable de a administracion de su palrimonio y recursos financier

e a presentacion de los informes de ingresos y egresos trimesirales y anuales, de
ampana y campana, de acuerdo con el ariculo 43, numeral 1, inciso c) de la

brgano intemo de los partidos poliicos serd el responsable de la
adminstracion de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampania y
campana, asi como de la presentacion de los

Para lo cual, dichos parldos politcos seran responsables de la administracion de
su patimonio financieros y de la presentacion de los informes de
ingresos y egresos trmesrales y anuales, de pret

deberan de presentar sus informes trimestrales y

eberan presentar nformes de precampana y de campana; el de acuerdo con o
establecido en los articulos 77, 78, 79 y 80 de la LGPP

No se omite mencionar que, de acuerdo con lo estable articulos 19¢
numeral 1: 199, numeral 1. incisos 3), ©), d) de la LGIPE: la Unidad Técnica
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UNIDAD DE TRANSPAREN

Fiscalizacion del INE es el érgano que tiene a su cargo la recepcion y revision
ral de los informes que presenten los partidos polilcos respecto del origen.
monto, desiino y aplicacion de los recursos que reciban per cualauier 1po &
financiamiento, asi como nvestigar lo relacionado con las quejas y procedimientos
Oficiosos en materia de rendicion de cuentas de los partidos poliicos, teniendo
facuitades para Auditar a documentacién soporte, la contabilidad que presenten los
paridos pollcos.y candidaturas independientes, vigiar que los recursos de los
Partdos tengan origen licito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de
Tos objetivos de los partidos politcos, recibir y revisar los informes timestrales,
anuales, de précampana y campana, de los partidos politcos y sus candidatos;

En temminos de lo anterior el ariculo al establece que
los paridos poliicos o coaliciones locales deberdn presentar ante la Unidad
Techica de Fiscalizacion del INE, los informes del origen y monto de los ingreso
que reciban por cualquier modalidad de firanciamiento, asi como su aplicacion y
empleo; en caso de que el INE delegue nes de fiscalizacien al IEEM, los
paridos. poltcos o coaliciones deberan presentar (os informes, ante la Unidad
Fecnica e Fiscalizacion de Ia Comision de Fiscalizacion del IEEM

Dicha Unidad Técnica de Fiscalizacion de la Comision de Fiscalizacion del IEEM
o que tiene o on esta materia; en
caso de delegacien, a r
los partidos poliicos e stino y apicacion de Ios
Tocursos que reciban por cualauier tipo de financiamiento, asi como de cualquier
otra facuitad que sea otorgada por el Conssjo General del Instiuto o el Insttuto
Nacional Electoral, sin embargo tal siuacion no ha sido delegada por el INE para
Ia fiscalizacién de ios partidos politicos con acreditacion nacional y

Ahora bien, de acuerdo con “las sanciones que corresponden de los gastos no
roportados de igual forma dentro de las faculades establecidas al consejo general
el INE, para ol ¢aso de que no se cumplan con las obigaciones en materia de
zacion por parte de los diversos partdos politcos, coaliciones o candidatos
cion de sanciones; ello de conformidad con el articulo 191

No se omite mencionar que en téminos de lo establecido en el articulo 76,
iraceiones I, VI, VI, X, X, XX, XX XXII, XKIll, XXIV, XXVl y XXX de la Ley
General de Transparencia y del ariculo 100, fracciones Il VI, VIil, X. X, XX, XXI
XX, X, XXIV, XXVIIly XX de la Ley de Transparencia del Estado; establecen

partidos. poliicos tienen como obligaciones especificas los acuerdos y
Tesoluciones de lob érganos de direccion de los partdos policos, los responsables
e Jos érganos intemos de finanzas de los partidos poltcos; os monos de las.
Guotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus miltantes; los montos
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autorizados de financiamiento privado, asi como una
aportantes vinculados con los montos aportados; el listado de aportantes a las
Drecampafias y campanas poliicas: as convocatorias que emitan para la eleccion
s Girigentes o Ia postulacion de sus candidatos a cargos de eleccion popular
rrospondiente los responsables de los procesos inemos.
e eleccion popular, conforme a
gasto del financiamiento pud}
ordinaro reci o, promocion y desarrollo del iderazgo poli
o 1as mujeres: las resoluciones dictadas por los érganos de control os montos de
financiamlento pblico otorgados mensuaimente. en cualquier modalidad. a sus
brganos nacionales, estatales, municipales y de la Ciudad de México, asi como los
encuentos correspondientes a sanciones; os mecanismos de coniroly supervision
s internos de seleccion de candidatos y las resoluciones que
e la autoridad electoral competente respecto de los informes de ing
gastos.

Pues bien, de todas las disposiciones resenadas con anterioridad se colige que [0S
paridos poificos y €l INE, son los sujetos obligados competentes para brindar
espuesta a o requerido.

Por o tanto, es dable concuir que la determinacion de incompetencia recaida a la
Solcitud primigenia se ajusté a o dispuesto tanto por el marco nomativo electoral
Como por e de transparencia y acceso a a informacion.

En este sentido, se reitera que este sujeto obligado en ningin momento nego
informacion, y ¢l acto hoy impugnado, asi como los motvos o razones de
Inconformidad vertdos por 1a ahora recurent, referentes a: “niega fa informacion
solicitada porque dice esta en poder d otra dopendencia” (sic); “los articulos
77,79, 80 de la ley genral de partidos politicos, obliga a ios partidos a
presentar los informes de precampana, su respuesta ésta tratando de ocultar
Tas iroguiaridades del PRD durante las elecciones” (sic), resultan ser a todas
Iuces faisos y carentes de sustento.

Por lo tanto, las supuestas razones o motios de inconformidad vertdos en el
fecurso de revision deben deciararse INFUNDADAS, toda vez que se orient a la
iidadana de manera fundada y motivada fa solicitud de informacién en tiempo y
forma, cumpliendo con o establecido por Ia normatividad de la materia, por lo que.
o se actualza ninguna de las hipbtesis contenidas en el articulo 179 de la Ley de
Transparenciay Acceso a a Informacion Pdbiica del Estado de y Municii

Por todo o expuesto, habida cuenta que la solicitud de acceso a la nformacién

contestada en tiempo y forma, en términos de o
fraccion | de a Ley de Transparencia del Estado; atentamente pido se sinva
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Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 167 de la Ley de la
materia, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

S IEEM n',%u

los tres dias habiles posteriores a la recepcion de la solicitud y, en su caso orientar
al solicitante, el o los sujetos obligados competentes

En consecuencia, y toda vez que la informacion solictada no corresponde a

nes no
se contempla lo solicitado, al respecto me permito comentarle que, por cuanto hace
al punto relativo a: “solicito la informacién de los nombres de los precandidatos
por ese partido a los puestos de eleccion de diputados y presidentes
municipales” (sic), la misma puede encontrarse en poder del Partido de la
Revolucién Democrética (en o sucesivo PRD), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 41, fraccion |, tercer parrafo de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos el cual establece que las autoridades electorales solo intervienen
‘enlos asuntos intemnos que sefiala la constitucion, como se muestra a continuacién:

“Articulo 41

Las autoridades electorales solamente podrén_intervenir en Ios asuntos
internos de los partidos polticos en los términos que sefialen esta Constitucion
ylaley.

En concordancia con los articulos 23, numeral 1, incisos c) y ) y 34 numeral 1y 2,
incisos d) y e) de la Ley General de Partidos Politicos (en lo sucesivo LGPP),
establecen como derechos de los partidos politicos nacionales y locales, regular su
vida interna, determinar su_organizacion interior y procedimientos, asi como

ar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las
elecciones:
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. Requisitos de elegibiidad, entre Ios que se podrén incluir los relativos a la
identficacion de los precandidatos o candidatos con los programas, principios
eideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido
‘esencial del derecho a ser volado;

Il Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas;

IV. Documentacion a ser entregada;

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentacion
de registro;

VL. Reglas generales y topes de gastos de campafia para la eleccion de
dirigentes y de precamparia para cargos de eleccion popular, en los téminos
que estabiezca el Instituto;

VIl Método de seleccion, para el caso de voto de los milltantes, éste deberd
ser ibre y secreto;

Vil Fecha y lugar de Ia eleccion, y

IX. Fechas en las que se deberén prosentar los informes de ingresos y egresos
de camparia o de precampaiia, en su caso.

) El érgano colegiado a que se refiere el inciso d) del pérafo 1 del articulo
anterior

L Registraré a los precandidatos o candidatos y dictaminar sobre su
elegbildad, y

I Garantizars la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y
legalidad de las etapas del proceso.

De igual forma, los articulos 37, cuarto parrafo y 241, parrafos primero y quinto del
Cddigo Electoral del Estado de México establecen que:

“Articulo 37.

Cada partdo politico determinard y hard piblicos los criterios para
garantizar Ia paridad de género on las candidaturas a legisladores locales
y Ayuntamientos. Estos debern sor objetivos y asegurar condiciones de
Iqualdad sustantiva entre géneros.”

“Articulo 241. Los procesos internos para la seleccién de candidaturas a
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 


Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 


Metepec, Estado de México, de fecha 


veintiséis


 


de 


mayo


 


de dos mil veint


iuno


.


 


 


VISTO


 


el


 


expediente formado con motivo del recurso de revisión 


0


1097


/INFOEM/IP/RR/2021


, promovido 


por


 


la


 


C.


 


Xxxxx Xxxxx X


,


 


en lo sucesivo


 


LA


 


RECURRENTE,


 


en contra de la respuesta del 


Instituto Electoral del Estado de México


, 


en lo sucesivo 


EL SUJETO OBLIGADO, 


se procede a dictar la presente resolución con 


base en lo siguiente: 


 


 


RESULTANDO


 


 


 


I


. 


En fecha 


tres


 


de 


marzo


 


de dos mil veint


iuno


, 


LA


 


RECURRENTE


 


presentó a través 


de


l Sistema de Acceso a la Información Mexiquense


, en lo subsecuente 


EL SAIMEX


 


ante 


EL 


SUJETO OBLIGADO


, la solicitud de acceso a la información pública, a la que 


se le asignó el número de expediente 


00114/IEEM/IP/2021


, 


por medio de la cual 


requirió


:


 


 


Número de Solicitud


 


Contenido


 


00114/IEEM/IP/2021


 


“


 


De acuerdo a la convocatoria publicada en la página web 


del PRD del estado de mexico, solicito la información de los 


nombres de los precandidatos por ese partido a los puestos 


de elección de diputados y presidentes municipales, asi 


como, los infomres de in


gresos y gastos presentados por cada 
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